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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 
    

  

CARLOS RODRIGO CISNEROS MANTILLA, en mi calidad “e - 
de la compañía INMETROPOLI SOLUCIONES INMOBILIARÍAS, 
conformidad con lo que disponte el Art. 21 de la Ley de Compañías, notifico"á usted 
para los fines legales pertinentes, la cesión de las acciones de la referida compañía como 
se detalla a continuación: 

Fl 09 de agosto del 2006, el accionista DIEGO MAURICIO CARRASCO RAMOS con 

cédula de identidad número uno siete uno cero cinco tres siete tres nueve ocho, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en esta ciudad de Quito, propietario 
de 160 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de USD$1,00 (Un dólar de los 

Estados Unidos de América), cada una de ellas, cedió el 100% de sus acciones a favor 

de CAROLA ALEXANDRA YÁNEZ CABRERA de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia el capital de la compañía INMETROPOLI SOLUCIONES 
INMOBILIARIAS S.A. ha quedado integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS CAPITAL No. DE ACCIONES 
CAROLA ALEXANDRA  USD$160.00 160 
YANEZ CABRERA 
CYNTHIA ELIZABETH  USD$640.00 640 
NÚÑEZ ALBUJA 
TOTAL USD$800.00 800 

Las acciones se encuentran pagadas en un 25%. 
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